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Artículo 1º.- A la Empresa Telefónica de Argentina  S.A., que
              vería  con agrado se proceda al urgente mejora 
miento del servicio telefónico que presta en la zona de Inge 
niero Huergo, General E. Godoy y Mainqué, procediendo a dicho
efecto  a instalar mayor y mejor tecnología, que permita  una
óptima  y eficiente utilización del servicio público en cues 
tión.

Artículo 2º.- De forma.


